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ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la medalCa «Al Mérito én el Traba1e», en su 
categorÚl de Brcmce, a don Jttliétn Bur rull Mo
rera. 

I~. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provmcial de Trabajo de Madrid, sobre concesión de la M-eda
lla. del Tra.ti9.jo a don Julián Burrull Morera; y 

·Resultando que la Dirección de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Espil.tioles ha solicitado de este Ministerio la con
cesión de ,la expresada condecoración a favor del señor Burrull 
Morera, Subdirector honorario de la expresada Entidad, en 
consideración a los cincuenta y seis años de servicios prestados 
por el propuesto en los ferrocarriles, actividad que inició ·en 
el año 1908 en la Compañía Meclina-Zamora en calidad de Auxi
liar Ad·mi¡:listrativo hasta que, después de sucesivos ascensos, 
alcanzó el cargo de Jefe del Departamento de Finanzas y 
COntabilidad. habiéndose distinguido durante tan dilatada vida 
de trabajo por su acierto, competencia y afán de superación; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la. ci·tada. 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Oonsiderando que procede acceder' a la concesión de la me- . 
dalla solicitada, por concurrir en ' el señor Burrull Morera las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glainento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta y seis años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de ' encomio en 
el desempefio de los· deberes que impone una profesión útil, 
habituaJmente ejercida; . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la seación Centroal 
de RecurS06 y Recompen.sa.s, ha acordado Conceder a don 
Julián Burrull Morera la medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su ca.tegorla de Bronce. 

Lo que comunico a V. l. paca. BU conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 6 de Dl8>YO de 196'7. 

ROMEO GORR>IA . 

limo. Sr. SUOseeretario de elite Departamento . . 

ORDEN de ' $ de mayo de 1967 'JXYT' la que se con
cede a don Joaquín Maluquer Nicolau la medalla 
«Al Mérito en el TralJa¡jo». en su categoría de 
Bronce. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente traIl\itado por la Delega.
ción . Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Joaquín Maluquer Nicolau; y 

Resultando que el Jumdo de Empresa de «Fuerzas Eléc
tficas de Catalufm, S . A.», ha solicl·tado de este Ministerio 
la concesión de dicha Recompensa a favor del señor Maluquer 
Nicolau, Secretario general de dicha; Entidad. q'1ien durante 
su dilatada ejecutoria en la Empresa ha acreditado, además 
de una gran preparación técnico-profesional. unas excelentes 
dotes en orden a conciliar los intereses obreros y empresa
riales en aras de una armonía que gracias a él nunca ha 
faltado y ha patentizado en el desempeño de la Presiqencia 
del Jurado un sentido altamente humano y so.cial. s~erido el 
principal alentador de múltiples obras sociales realizadas por 
l~ compañia de referencia ; . 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

'Considerando que procede acceder a la concesión de la 
medalla solicitada, por concurrir en el señor Maluquer Nicolau 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0'. Y 11 del 
Reglamento de 21 de septi'embre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta ;¡ cuatro años de servicios laborales pres
tados con carácter eJemplar, Y una conducta digna de enco
mio en el desempeño de los deberes que impone el cumpli
miento de ' una profesión útil, habituálmente eJercida; 

Visto el ' referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, · 
.Este Ministerio,a propuesta de .su Sección Central de 'Re

cursOs y Recompensas y de confotntidad con el dictamen de la 
mericionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Joaquin Maluquer Nicolau la medalla «Al Mérito en el Tra,-
bajo», en su categoría de Bronce. . . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef,ectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madríd, 6 de . mayo de 196'7. 

ROMEO GORRIA 

limo. sr. Sub8eCretarto de este DepMtamento. 

t -$ 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que ..!e con
cede a dcm Elías Man1ón Miguel la m edalla 'cAI 

. ·Mérito en el Trabajo». en su categoría de B ronce. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado ?or la Deleg8,o¡ÓJ,1 
·Provincial de Trabajo de Palencia, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Elias Manjón Miguel; Y 

Resultando que el señor Abad Mitrado del Monaster.io de 
San Isidro de Dueñas (Palencia) ha solicitado de este M1Iiis
terio la concesión de la citada recompensa a favól' del sefior 
ManjóÍl Miguel; trabajador, en consideración a los cincuenta 
años de servicíos prestados por el propuesto en la fábríca de 
chocolates «Trapa». propiedad de dicho Monasterío, en la. que 
ingresó como Aprendiz llegando con . sucesivos ascensos a al
canzar el cargo de Encargado de Sección, que actualmente 
desempeña. habiendo observado en todo momento una exce
lente conducta laboral ; 

Resu1tando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenida en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e mformó favo
rablemente la pet ición deducida.; 

. Considerando que procede acceder a · la concesión de la m~ 
dalla solicitada, por concurrir en el señor Manjón Miguel1as 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se haIll justi

. ficado cincuenta años de servicios llliborales prestados con ca.
r ácter ejemplar, y una conducta digna de encomio en el cum
plimIento de los deberes que 'fmpone el desempeño de uná. p~ 
fesión útil, habitualmente ejercida ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta consultiva; y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompe~as, ha acordado conceder a don Elias 
Manjón Miguel la medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos; 
Dios guarde a V. l. 
Madríd, 6 de mayo de 196'7. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. ' Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la ' que se aon
cede a don José Rodríguez Moro ·za medalla cAl 
Mérito en el . Traba1o», en su categoría de Brcmce. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesiÓJ,1 de la Me
dallá de! Trabajo a don José Rodríguez Moro; y 

Resultando que la Empresa «Gamboa Hijo, S: A.", ha so
licitado de este Ministeno la concesión de dicha recomperu;a. 
a favor del señor ROdríguez Moro, empleado de la misma; en 
consideración a los cincuenta años de servicios ininterrumpidos 
desarrollados por el propuesto durante los cuales desempeñó 
el cargo . de Viajante, pasando posteriormente al de Jefe de 
Almacén. y quien durante tan dilatada vida de trabajo acre
ditó siempre una gran laboriosidad y celo en el cumplimiento 
de sus debereS; . 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la · citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la me
dalla solicitada, por concurrir " en el señor Rodríguez Moro las 
circunst-ancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.°' Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar , y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que' impone el cumplimiento de una 
profesión útil, habitualmente ejercida; . . 

. Visto el r eferido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de :a.e

cursos y Recompensas, ha acordado conceder a don José Ro
driguez Moro la medalla «Al Mérito en el Trabajo», . en . su . 
categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 

., M:¡tdrid, 6 de mayo de 19067. 
"ROMEO OoRRIA 

I1mo~ Sr: ' Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede ·a don José Rodríguez Nova la medalla «Al 
Mérí to en el Trabaj O», en su categoría de Brcmce. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramita.do por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Jaén, sobre concesión de la Medalla 
del Trabaja a don José Rodriguez Nova ; y 

Resultando que el señor Registrador de la. Propiedad del 
Distrito Hipotecario de Cazorla ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de . la . citada condecoración a favor del señor Ro
. di'iguez Nová,Prlril.er Auxili9lr y sustiÍlUto del citado RegJistTo, 
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en consideración a los cincuenta afios de vida profesional 'lle
vados a cabo con toda competencia y celo, laboriosidad y hon
radez, constancia y afán de tl'aIbajo verdaderamente ejem.-
p~res: , 

Resultando que reunida ~ Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida.: 

Considerando que procede acceder a la concesión de la me
d~ solicitada, por concurrir en el sefior Rodriguez Nova las 
circunstancias prevenidas en los artículo.> 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta afios de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar, y una conducta. digna de encomio en el 
desempefio de los deberes que impone el cumplimiento de una 
profesión útil, habitualmente ejercida: 

'Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada. Junta Cónsultiva, ha acordado conceder a don 
José Rodríguez Nova la medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce. ' 

Lo que comunico a' V. l. para su conC'Cimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 6 de mayo ~ 1967. 

ROMEO GORRIA 

IlDJ.o. 'Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Trabajoben su ca
tegoría de plata, a don José Zapatero omíngue2. 

Ilmo. sr.: Visto el expediente tramitado SObre concesión de 
la Medalla del 'fiabajo a , don José Zapatero Dominguez; y 

Resultando que el DOctor don José Zapatero Dominguez, 
Médico Director del Siulatorio Antituberculoso de Tablada 
(Madrid). es persona de un hondo y auténtico espíritu religio
so, integq"amente proyectado en el tr,abajo y en el estudio en 
bien de los enfermos con la asistencia y rehabilitación de sus 
¡pacientes; sus trabajOS de erradicación de la tuberculosis, sus 
fecundas investigaciones, primoldialmente orientadas y dirigl
das 'al avance y perfeccionamiento de las técnicas terapéuticas 
para combatír los procesos fimico pulmonares; toda su vida l.1a 
estado constaintemente consagrada al trabajo y al estudio en 
aras de una vocación que le ha acreditado como clíni'co emi 
lriente entre los más destacados tisiólogos en el plan interna
cional, habiendo participadO en numerosos Congresos naciona
les e internacionales, siendo autor ~e un extenso repertorio de 
publicaciones relativaS a su especialidaq; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del 'fiaba]o 
al sefíor Zapatero Domínguez por concurrir en el mismo las 
circunstancias prevenidas en los artícUlos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de ,1960, en cuanto se han justi
ficado treinta y seis afios de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna. de encomio en el des
empefio de los deberes que impone una profesión útil habitual
mente ejercida; 

Considerando que los , afios de abneg1l.do trabajo' y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la aludida condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial; , 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a. bien conceder a don José Zapa

tero Dominguez la Medalla al iMérito en el Trabajo, en su ca
tegoría de plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

limo. sr. Subsecretario de este Depar·tamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su ca
tegorja de plata, a don Claudio Butragueño Mo
reno. 

' Ilmo. Sr'.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Claudio Butraguefio Moreno; y 
Result~ que el sefíor Butraguefio Moreno, desde hace cin

cuenta y seis afios! viene prestando sus servicios ininterrumpi
dament con ejemp ar espíritu y eficiencia en la Bolsa de Ma
drid, donde desempefia actualmente el cargo de Jefe de Caja 
y Contabilirad del Ilustre Colegio de ' .Alt6ntes de Cambio y 
Bolsa de la capitál, después de ocupal' otros diversos cargos en 
dicha EntIdad; 

Considerando que procede CQnceder la Medalla del Trabajo 
al séfior Butraguefio Moreno por concurrir e11 el mismo las cir
cunst80ncias prevenidas De los articulOs 1.°,4.0 y 11 del Regla
IImmto de 21 de septiembre de 1960, en 'cuanto se han justificado 

cincuenta y seis afios de ' servicios laborales prestados con carác- . 
!ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
pefio de los deberes que impone una profeSión útil habitual-
mente ejercida; , 

Considerando que los afios de lIibnegado trabajo y los mé
ritos contraídos Son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del , Trabajo se verifique por ca~oria superior 
a. la inicial; . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Claudio 

Butraguefio Moreno la Medalla al Mérito en el Trabajo. , en su 
categoría de plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORiRIA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Depar·tamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la MeCÜl.lla al Mérito en el Trabajb en su ca
tegoría de plata, a don José Pastor Botl. 

11!no. Sr.: Visto el expediente tralnltadopor la Delegación 
1Pr0vIncial de Tr,ab31jo de Madrid sobre concesión de la Medalla , 
del Trabajo a don José Pastor Boti; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Laboratorios 
Made, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la expresada condecoración a favor del sefior Pastor Boti. Con
sejero Delegado de dichos Laiboratorios, en consideración a. la 
intensa labor desarrollad·a al frente de la citada Empresa des
de su constitucipn, contribuyendo con su esfuerzo a que un!!. 
modesta Sociedad,. iniciada con seis empleados, se convirtiera. 
posteriormente en la gran Empresa actual, que cuenta con dos
cientos trabajadores, edificios propios e instalaciones que ,pue
den considerarse modelo en su género en orden a seguridad, 
limpieza, luminosidad, etc. ,. y quien al p,¡;opio tiempo ha revela
do siempre una .gran inquietud ' social, de la que son exponentes 
la creación en su Compafiía delaccionarado obrero, que ha per
mitido convertirse en accionistas a muchísimos trabajadores. y 
procurando mejorar las condiciones del personal sin discrirnl
nación alguna, estableciendo dotes, prestaciones por nacimien
to, préstamos para vivienda, becas par·a ' estudios, cursos ' de 
formación profeSional. co~edores, servicios médicos, ' etc., y en 
caso de enfermedad o aCCldente abono a todos sus trabajadores 
del 100 por 100 del salario real; . 

Resultando qúe reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimi'entoa lo prevenido en el articulo 9.0 del 
Reglamento de la Condecoración ,e informó favorablemente la 
¡petición deducida; 

Considerllindo que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en elsefior Pastor Boti las cir
cunstancias prevenidas en los ' artículos 1,0, 4.0 Y 11 del Regia
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
largos afios' de servicios laborales prestados con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempefio de 
los deberes que impone una prOfesión útil habitualmente ejer-
cida; , 

Considerando que los afios , de abnegado trabajo y los mé
Il"itos contraidos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la , Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a 
la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad oon el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos 'Y Recompensas, ha acordado conceder a don José _ 
!Pastor Boti la 'Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de plata. 

Lo que traslado a V. l. para su ,conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V.!. ' 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 Por la .. que se con
cede la Medalla al Méríto en el Trabajo, en su ca
tegoría de plata, a don José Montero Alonso. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedie;nte tramitado sobre concesión de 
].30 Medalla. del Trabajo a dori José Montero Alonso; y 

Resultando que el sefior ' Montero Alonso, uno de los profe
sionales más apasionados y fieles del periodismo espafio!. ha 
eJercido todos los menetes de que se compone dicha profesión. 
publicando su pririler artíCulo cuando sólo contaba quince afios 
de edad, y mientras escribía en la prensa estudió la carrera de 
Filosofía y Letras; en el afio 1928 obtiene el Premio Nacional 
de ' Literatura por sU «Antología de Poetas y Prosistas Espa
fioles»; publica 'después diversas monografIas sobre destacados 
espafiolea y ha traducido obras extranjeras para el teatro, con-


